
Es un programa que proporciona apoyo a las 
Pymes, para aumentar su participación en los 
contratos de obra y proveeduría de bienes y 
servicios, con la finalidad de que incrementen 
su capacidad de afianzamiento.

Para micro, pequeñas y medianas empresas, 
así como personas físicas con actividad 
empresarial, con ventas anuales de hasta
250 millones de pesos.

 »Ser una MiPyme o persona física con actividad 
empresarial que tenga celebrado un contrato 
de proveeduría de bienes, servicios y/o obra 
pública con la Administración Pública Federal, con 
las Empresas Productivas del Estado (EPE’s) y sus 
subsidiarias, con las dependencias y entidades de 
los gobiernos de las entidades federativas y con 
empresas del sector privado. 

 »Serán elegibles los contratos relacionados 
con los sectores industria, comercio y servicios, 
exceptuando aquellos relacionados a la actividad 
primaria. 

 »Los propios que solicite la afianzadora 
participante.

Objetivo

¿Para 
     quién es?

¿Qué
      necesitas?

Características

GARANTÍA SOBRE FIANZAS

MONTO
Hasta 30 millones

DESTINO
• Fianza de anticipo
• Fianza cumplimiento 
• Fianza de calidad

  

CONTACTO
NAFIN
800 623 4672 •  info@nafin.gob.mx
Lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas

Gabriel Huidobro Guzmán
Email: ghuidobro@aserta.com
Teléfono: 55 5447 3998

AFIANZADORA ASERTA

Gabriel Huidobro Guzmán
Email: ghuidobro@aserta.com
Teléfono: 55 5447 3998

AFIANZADORA INSURGENTES

Josefina Cortés 
Email: josefina.cortes@chubb.com
Teléfono: 55 5726 3776

AFIANZADORA CHUBB MONTERREY
Jorge Enrique Pizaña 
Email: apizana@finanzasfiducia.com
Teléfono: 55 5481 8210 Ext. 112

AFIANZADORA FIDUCIA

Rubén Gabriel Aburto 
Email: nafin@fianzasatlas.com
Teléfono: 55 9177 5422

AFIANZADORA ATLAS

PLAZO DEL CRÉDITO
De acuerdo al contrato

MONEDA
Pesos y dólares

¿En dónde     
     tramitarlo?


